
  

Guayaquil, 06 de Mayo del 2014 

Señora. 
MABEL VANESSA TRIVIÑO ZELAYA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía IMBURSACORP S.A., celebrada el día de hoy, procedió 

a ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 

AÑOS. 

Representar a la compañía sin limitación alguna en el ámbito 
- legal, Judicial y Extrajudicial, quien actuara individualmente en el ejercicio de su cargo. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

* Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Ab. Jorge 
Vemaza Quevedo, el 17 de abril del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 06 de Mayo del 2014, 

Muy atentamente, 

Ubrnl) 

JOSE ILDE O PÁLMA LAZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía IMBURSACORP S.A. 
Según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 06 de Mayo del 2014 

: a Jero 
VANESSA TRIVIÑO ZELAYA 

  

        

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab JocgeVemaza Quey 

  

  

 



Pe Registro Mercantil de Guayaquil" 
NUMERO DE REPERTORIO: 21.226 
FECHA DE REPERTORIO:16/may/2014 ' o 
HORA DE REPERTORIO:14:44 , ! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    
/ a , 

1.- Con fecha diecisers de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el; 00 ' 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía o 
IMBURSACORP S;A., a favor de MABEL VANESSA TRIVIÑO... 
ZELAYA, de fojas 19.727 a 19.729, Registro de Nombramientos número "' ";. 

-- 6.375. o 
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ORDEN. 21226 

ARRANCAR da 

RAE RD MAA so o E 

¡OIE IDA SANA 
   
FET E      
  

  

.. ou L DUAGIVIENES? ALA 

£ 
: AbZN uria Batiná mM 

ad N - REGISTRADORA MERCANTIL *- 
* DEL CANTON GUAYAQUÍL, “ 

¡ Guayaquil, 20 de mayo de 2014 _ 

: AS AM 
REVISADO POR: MY ” o IN 

a ! 1 , a 1 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos rejistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el , : , : , : , : , UN a, 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 4. 0017 
Nacional de Registro de Datos Públicos. s , AN 

       
   

  

   

que me presentan y qú0 de 
al interesado, 
Gquil, 2 2 

VIGESIMA: SEGUNDA. ; . 
¡ DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

  

Notario Vigésimo Segundo O 
Del Cantón Guayaquil a      


